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Veintiuno de abril de dos mil veintidós 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0203 
RADICADO Nº 2017-00391-01 
 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia, promovido por CARLOS 

MARIO MONTOYA LEDESMA contra TEMPOTRABAJAMOS S. A. S., BERKLEY 

INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S. A. y TERALDA S. A. S., el 

Despacho se pronuncia frente a la impropiedad cometida en el auto que fijó 

agencias en derecho.  

CONSIDERACIONES 

 
 

El apoderado judicial de BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S. 

A., allega memorial el 07 de abril de 2022 mediante el cual interpone recurso de 

reposición frente al auto de sustanciación proferido el día 01 del mismo mes y 

año, notificado por estado el 04 de abril, en el cual fueron liquidadas las agencias 

en derecho a cargo de la parte demandada por haber sido revocada la sentencia 

proferida en primera instancia, recurso que además de haber sido interpuesto de 

manera extemporánea a la luz de lo dispuesto en el artículo 63 del C. P del T. y 

de la S. S, es improcedente de conformidad con lo preceptuado en el artículo 64 

del mismo estatuto procesal, puesto que los autos de sustanciación no son  

susceptibles de recurso alguno. 

 

No obstante, atendiendo a que de la providencia que se cuestiona se advierte 

que en la misma en efecto se cometió una impropiedad, por cuento las agencias 

señaladas fueron impuestas a cargo de la parte demandada, pese a que la 

condena emitida por la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 

Medellín, se impuso de manera solidaria a TEMPOTRABAJAMOS S. A. S. y 

TERALDA S. A. S., es decir resultando absuelta tanto en primera como en 

segunda instancia la codemandada BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS 

COLOMBIA S. A., en virtud a lo preceptuado en el artículo 64 ibídem es 

procedente la modificación del proveído, en el sentido de indicar que las agencias 

en derecho fijadas en esta instancia judicial estarán sólo a cargo de las 

sociedades condenadas, esto es, TEMPOTRABAJAMOS S. A. S. y TERALDA S. 

A. S. en partes iguales.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Itagüí, 

Antioquia,  

RESUELVE: 
 

MODIFICAR el auto de sustanciación proferido el 01 de abril de 2022, en el 

sentido de indicar que las agencias en derecho allí fijadas estarán sólo a cargo 

de las sociedades condenadas, esto es, TEMPOTRABAJAMOS S. A. S. y 

TERALDA S. A. S. en partes iguales. 

 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO JUZGADO PRIMERO LABORAL 

DEL CIRCUITO. CERTIFICO: Que el auto anterior fue 
notificado en ESTADOS Nro. 065 fijado electrónicamente 
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